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MISTERIO DE ULTRAMAR.—Mm. 1159.—Exorno Sr. 

\6 )e conformidad con lo propuesto por V . E. é i n -
^ nado por la Administración Central de Aduanas, 

¡rrencioTi general é Intendencia general de Hacienda 
d esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
: Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 

^ , las «redes para pescar» se aforen por la partida 
; I del arancel, adeudando pfs. 0'30 por kilógramo, 
¡i ron lo dispuesto por Real órden de 5 de Octubre 
{¡5 jio que rectificó la unidad de adeudo de esta 
'•̂ a.—Da Real órden lo digo á V. E. para su co-

timiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu-
Maños. Madrid, 13 de Noviembre de 1891.—Fabié. 
Ir. Gobernador General de Filipinas. 

a, 14 de Enero de 1892 —Cúmplase , publíquese 
á la Intendencia general de Hacienda, para los 

icios correspondientes. 

Se declara texto >ííclal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la faceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Hacienda. 
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DESPUJOL. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 5 de Febrero de 1892. 
Visto este expediente: 
esultando que varios industriales de esta Capital 

tablecidos en tiendas pequeñas y dedicados á la com-
venta de artículos de ferretería y sus análogos, 
a vez que de otras clases de objetos de Europa, 
pon y China, acudieron á la Administración de 
acienda pública solicitando que en vista de no existir 

^ ncepto determinado en las actuales tarifas para su 
2¡'<luslria, seles clasificase por asimilación, conforme á 

prevenido en el art. 22 del Reglamento de la con-
rocion industrial y de comercio. 
Resultando que la Administración de Hacienda pú-
'ca, en vista de las razones alegadas, accedió á 

, E 'instrucción del oportuno expediente, nombrando como 
lig Aciales, para que informaran, á tresmayores contribu

í s de análogo comercio, designando para el'o á 
representantes de los bazares «Filipino» «Puerta 
Sol» y «Velasco*, los que dijeron después de v i -
t ŝ aludidas tiendas que, á pesar de que no po-
apreciar de un modo exacto la impo.-tancia que 

rales recurrentes representa su negocio, sin el prévio 
Jmeii de los libros, consideraban, en vista de los 

•iwilos expuestos y de la capacidad de los locales, 
nf w>0l̂ au satisfacer por contribución las cuotas de 
f8- 100, pfs. 120 y pfs. 150, según las puertas que 
[;n!UVleren y â existencia ó no de depósitos, con 

J0 parecerse conformaron el Oficial del Negociado 
jespoodiente, el citado Administrador provincial y el 
' ¡ ^ de Impuestos. 

. Aullando que, pasado á informe de la Consulto-
manifestó que, según el criterio legal de-

o n i 611 ̂ as tar^as' â industria de que se trata 
« de i m* comprendida ni asimilada á los concep-
la i Por rŝ 1"!1,86 á establecimientos de mu-
int ^ ^ i c i a y existir la 4.* que claramente se 
'befil^ comorcio más limitado y afín en la que 

pra.r> si bien en ella no existe actualmente 
fead 0 ni cuota en qne expresamente puedan com-

^feerm^^'j Por 0̂ <íue es^ma q116 con arreglo á lo 

tiv0 116^ ordenar el aumento del concepto respec-
la (¥?Qíerí(̂ 0 q116 Para ello se acepte el propuesto 

0̂Qs"d n^strac^ori P ^ v ^ o i ^ -
,a3 de t ^ 0 .(lue â ^orma en q116 diversas tien-

esta Capital vienen ejercitando bace tiempo el 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fosaos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 

comercio de que se trata exige que sean considera
das como una industria especial que, no bailándose 
comprendida en las actuales tarifas bajo una deter
minación concreta, debe clasificarse por analogía ó 
asimilación conforme los preceptos del Reglamento 
que regula la contribución industrial y de comercio. 

Considerando que la base general de estos estable
cimientos si bien sonaos artículos de ferretería tienen 
también otra multitud de objetos de Europa, Japón 
y Cbina para su venta al por menor y al detalle 
en locales reducidos y sin una constante existencia 
de todos ellos puesto que realizan objetos de paco
tilla, ordinarios y de descebo que impide pueda so
bre ellos hacerse una conveniente y determinada cla
sificación con arreglo á los conceptos de las tarifas 
vigentes. 

Considerando que con arreglo á estas tarifas solo 
la 2." y la 4.a se refieren á almacenes ó tiendas de 
artículos de Europa, China y el Japón, diferencián
dose ambas en que la primera detalla los conceptos 
de las distintas industrias con una gran latitud en 
sus respactivos conceptos y facultad de vender al por 
mayor y menor los artículos de su comercio, mien
tras que la 4.a, según la aclaración aneia á la misma, 
comprende las tiendas que no teniendo importancia 
para figurar en la 2.' d^ben formar grupo aparte. 

Considerando que ni por su? existencias, capacidad 
de local y forma de realizar sus ventas pueden ser 
asimiladas á los bazares ó almacenes de la tarifa 2.*, 
según lo reconocen los mayores contribuyentes que 
han informado, y se desprende además de la recta in
terpretación y análisis de la misma tarifa. 

Considerando que, si bien la tarifa 4.4 se refiere 
á las tiendas de menor importancia que las de la 
2.a, ni sus conceptos actuales, ni lo exiguo de sus 
cuotas, ni lo limitado de los artículos k que se re
fieren pueden servir de asimilación á una industria 
ermo la que ha da^o origen á este exp3diente que 
si bien de poca entidad abarca gran variedad de 
objetos y no puede por lo mismo ser equiparada á 
aquellas para" los efectos de la tributación, sin faltar 
á la equidad en que esta debe inspirarse. 

Considerando que á las Administraciones provincia
les con arreglo á los preceptos contenidos en el Regla
mento no se les faculta en los expedientes de asi
milación sino para señalar la cuota de la industria 
más análoga, por lo que en el caso á que este ex
pediente se contrae,, al reconocer ser exiguas las cuo
tas vigentes para clasificar las tiendas susodichas, 
solo le correspondía propDner la resolución á la su
perioridad. 

Considerando que autorizada la Intendencia por el 
art. 45 del Reglamento para hacer la designación pro
visional sin limitación alguna, á este Centro directivo 
compete la resolución de tales expedientes. 

Considerando que por las razones expuestas debiendo 
ser comprendidas las industrias de que se trata en 
la tarifa 4.a y examinados los distintos números en 
la misma fijados se observa que la cuota más alta 
es la de pfs. 150 y por consiguiente esta debe ser
vir de base para graduarla proporcionalmente, toda 
vez que la gran latitud del concepto y la diver
sidad de artículos que comprenden tales tiendas, exi
gen mayor gravámen que si fueran de más limita
dos objetos de comercio. 

Considerando que examinada con este criterio la es
cala gradual propuesta por la Administración de Ha
cienda resulta justa y equitativa puesto que partiendo 
de la citada cuota de pfs. 150 vienen á establecerse 
otras inferiores tomando por base el número de puer
tas y la existencia de depósitos, circunstancias que 
fácilmente pueden ser comprobadas. 

Esta Intendencia general, viene en resolver qne los 
industriales recurrentes, como todos los que ejerzan 

análogo comercio sean clasificados provisionalmente 
y hasta la resolución del Gobierno de S. M. con arre
glo á los siguientes conceptos y números que se adi
cionarán á la tarifa 4.a 

a. 1). c. d. 
Pesos Pesos Pesos Pesos 

Núm. 26. Tisndas pepueñas si
tuadas precisamente en accesorias 
ó portales con trastienda donde 
se venden al por mayor y menor 
objetos de ferreteiía, cerragería, 
clavazón y cuchillería y sus si
milares cortantes, herramientas é 
instrumentos de acero, hierro y 
otros metales, alambres, utensilios 
de cocina, gripes y sus análogos, 
con derecho á la vez á la venta al 
por menor solamente de otras 
clases de objetos de Europa, China 
y Japón como son quincalla, b i 
sutería, porcelana, loza fina y 
ordinaria, cristalería, limas, es* 
pejos, instrumantos de óptica, 
jag'uetes, objetos de hierro, la
tón y bronce, zinc, perfumería, 
instrumentos de música, objetos 
de peletería, sombreros de varias 
clases, cepillos, peines, paraguas, 
tiras de encages, maleta?, cal
zado, pinturas, máquinas de co
ser, relojes de pared, papel de 
todas clases, objeto de escritorio, 
estampas, grabado-, cromos, mar
cos, molduras, botonaduras y d i -
ges de metal, libros en blanco, 
efectos de guarnicionería y otros 
similares. De una puerta sin bo
dega ó depósito. 

Núm. 27. Las mismas, con bodega 
ó depósito . . . . . 

Núm. 28. Las mismas, de dos 
puertas, sin bodega ó depósito 120 80 60 42 

Núm. 29. Las mismas, con bodega 
ó depósito . . . . . 
Publíquese y dése cuenta al Excmo, Sr. Gobernador 

General, proponiéndole sea elevado este expediente 
al Ministerio de Ultramar.—Jimeno. 

100 68 51 36 

120 80 60 42 

150 102 77 54 

Celebrada el 23 de Enero próximo pasado la 159.a 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, crea
dos por decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta de 
amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, con 
las formalidades prefijadas en la convocatoria publicada 
en la Gaceta del dia 10 del mismo, se ha presentado 
la proposición siguiente: 

Orden 
de ad
misión. 

1 

Nombre del 
p oponente. 

D. Ensebio Igna
cio. 

Resi-
(ii'ncia. 

Binondo. 

"Cantidad 
ofrecida 

Pesos. Tipo. 

800 80 

Cantidad 
efec iva. 

Pesos 

240 

Habiendo sido admitida la única proposición pre
sentada, cuyo total importe nominal está comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amortización en 
esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille« 
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fes ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 4 de Febrero de 1892. —J. Jinieno Agios. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abr i l de 1877, para pago de las cosecbas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 160.11 subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se han dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr, Gobermidor general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de q ue no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á-que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual , se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la últ ima admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones iguales por lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
diré taraente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á .mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 

Gaceta de Manila. 7 de Fe ore 

Anuncios oficiales expresadas facturas se devolver 
«recibí» de la oficina en que 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdele|B p ^ l ^ n a a pu
blica de. provincias, á quienes sSB^esenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos dé^ unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, lispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en ce yo 
acto deberán presentar la factura que les sirve a' 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévi i pre
sentación dé la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Jiqaeaó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 187^, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de bi
lletes ofre 
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor A mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofrecí 
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. Cént. 

Total nominal. . 

RESUMEN . 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . . . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegaron de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de...; de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi" 
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mavor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. Gónt. 

... de de 18 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A ] ^ dc 
ns LA M. N. T 8 L . i.üUDAD Í'K «áANlL* Ad̂  

Parte militar. 
(TOBIE&NO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, ü . Rafael de Aguilar. 
—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo Quirós 
—Hospital y provisiones. Ingenieros, 2.o Capitán.— 
Recoaocimientü de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—Eí Teniente Coronel, Sargento 
ilayor, José García Cogeces. 

Habiéudose padecido varios errores al re(j 
p1¡ego de condiciones publicado en la QfS 
Manila del dia 30 de Enero próximo pnsa^ 
contratar el servicio del a lúmbra lo eléctrico 
Capital, se declara nulo y sin ningún valor Q 
el mencionado pliego, y se ingerta á contj, 
el que regirá en la referida contrata. 

La subasta para dicho servicio, se celebrar̂  
esta anunciada, el dia 30 de Mayo próxi[Q0 
dero á las diez de su mañana en la Sala \ 
lar de las Casas Consist ¡riales. 

Todo lo que de órden del Encino Sr. Cor,, 
se publica en la Qaceta de eáta Capital, 
neral conocimiento. 
v Mani'a, 6 de Febrero de 1892..—BernardiuQ 
¿ano. 
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Pliego de con liciones redactado por el Excmo. ^ 
ta-miento y aprobado por el Gobierno Geii?ra Prei 
tas islas, para contratar el alumbrado publio, ^ 
Ciudad de Manila, por medio de la luz elí P^l 

TITULO 1/ 

Artículo i.0 §e contrata el servicio de alm 
púb ico de la Ciudad de Manila por medio 
eléctri'.a, por un periodo de 20 años á contar 
la fecha en que se apruebe la subasta, adjuj 
el servicio definitivaineute al contratista. 

Art . 2.* La adjudicación de este servicio 
tratista, no será obstáculo para que durante j !ie,D 
riodo expresado en el artí.-ulo anterior, pueda ni 
quiera otra persona, empresa ó sociedad, sen 
zada par», tender cables, alambres y tubería 
objeto de producir el alumbrado elé ¡trico de 
quier sistema que sea, para establecimientos 
cu)are?, independientes del servicio del Ayuutail 
único á que se limita el presente contrato. 

A la terminación del presente contrato, poi 
Ayuntamiento ejecutar el servicio por el sistei 
administración, p ' ro de no hacerlo así, lo 
tará nuevamente por un periodo que no será 
de diez aúos, concediendo al actual remata 
derecho de tanteo. 
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TITULO 2.9 

Construcción de la fábrica, instalación, despe 

Art . 3.° El contratista establecerá por su 
la fabrica para producir el alumbrado y hará 
nalizacion, ya sea aérea ó subterránea, en lo 
tos que el Ayuntamiento determine; suministnj 
colocará las lámparas, candelabros, máquinas, 
mos, acomuladores etc., en una palabra, todo 
sea necesario para el buen alumbrado público. 

Art . 4.° E l contratista podrá colocar en 1| 
diadas de las casas, con consentimiento de lo| 
pi 'tarios, los aisladores, soportes, conmutadores 
que sean necesarios para el obj to de este al 
y será de su cuenta la reparación de los despef 
que en dichas fachadas se causen, por la coloci 
de los aparatos. 

Art . 5.° La reparación de los daños causado ^ 
mano airada, serán de cuenta del contrali 
perjuicio de que por el municipio, se le 
los medios necesarios para descubrir al caus 
ellos y exigir la indemnización civil y la 
sabilidad criminal correspondiente. 

Ar t . 6.° El contratista suministrará, instalará, 
drá en condiciones de hacer este servicio, 
drá y conservará por su cuenta, todo el matefl 
útiles de instalación, lo cual, juntamente con 
brica que está obligado á construir por la con e 
4.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntai- r 
á la terminación del contrato, prévia la oporl^ 
sacion, ó de sacar á subasta en la forma q 
conveniente. 
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TITULO 3.° 

Numero y tipo de las lamparas, duración de U 
precios. 

Art . 7.° El nú fuero de focos será: mil 1 
incandescentes cuya potencia será de veinte buj 
una y ciento cuarenta arcos vol áicos de d01 
bujías de intensidad cada uno, insta'ados unos' 
en los puntos que el Ayuntamiento designe, 
del trazado rojo que indica el plano. 

Art . 8.° El* Ayuntamiento podrá aumentar 
mero de focos en todas las cal es, pUzas y 
en que haya conductores eléctricos y serán 
del contratista los faroles, las lámparas, p»"1 
conductores y demás necesarios pnra que las 
luces, fun-ionen en condiciones normales. 

Art . 9.° También serán de cuenta del coa 
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fo3 írastos ocasione el establecimiento de lucfs 
I t ^ s ¿ l i e s , plazas y paseos donde no se hallen 
£Di -ados los conductores eléctricos, pero en este caso, 

^H] c,0wá iostilarse al menos una luz por cada ochenta 

*'-,ar roas lámparas que 
' clase, el contratista estará obligado á hacerlo 

ebera de líaea. 
10. En el caso que el Ayuntamiento acuerde 

. mas lámparas que las subastadas de una ú 

|04otraeI mismo precio por foco, que el estipulado en 
ni contrata, según su clase. 

Art 11- ^er^ de cuenta del contratista el encen-
y apa§'ar âs luces> asi como la pintura, l i m -

^za Y conservación de las mismas. 
Art. 12- Los focos lucirán doce horas diarias, 

| L sea desde las seis de la tarde, á las seis de la 
0 fugada del dia siguiente. 

3rre ^Art. 13- Ayuntamiento abonará treinta pesos 
par üA{es por cada lámpara incandescentes y doscien-

811 diez y sê s P1?308 anuales, por cada arco voltáico. 
I1UQ ̂ J.J 14. El pago del alumbrado se hará al con-

Ltista, por mensualidades vencidaso 
^rt. ^15. Los demás gastos que ocurran fuera del 

l0- re,eate contrato, motivados por iluminaciones, fies-
r- tspúbl'cas ê c"' se p a g ^ á n por cuenta detallada y 

^ )révio ajuste pardcular. 

TITULO 4.° 

Multas> rescisión del contrato. 

\rt. 16. Si por un accidente ó por faltas en el 
lervisi0} n0 funcionare el alumbrado eléctrico, se hará 
jso del siscema actual, para el alumbrado público, 
siendo de cuenta del contratista la conservación de 
os aparatos de este alumbrado, para lo cual el Ayun-
amiento, le entregará por inventario el actual ma-
turial utilizable del alumbrado público y le será de-

'r''4 vuelto en el mismo estado, á la terminación del con-
! trato. 

Los gastos del alumbrado serán de cuenta del con-
ratista ca estos dias, sin que tenga derecho á que 

ler 

e le abone cantidad alguna por el a umbrado susti-
nlo y se le descontará en el pago del mes corres-
endiente, el importe proporcional del alumbrado eléc-
rico que haya dejado de suministrar. 
EQ los casos en que la interrupción del alumbrado 
fetrico, dependa de fuerza mayor que lo impida, ta-

ps como huracanes, terremotos, incendios ú otros de-
y oportunamente justificados ante elExcmo. Ayun-

hmiento, tendrá siempre la obligación de sustituir 
quella falta, empleando el alumbrado del petróleo, pero 
Brcibirá .por dicho alumbrado la cantidad que pro-

lorcioaalmente le corresponda sirviendo de tipo el de 
esos nueve or luz, al año. 
Arl. 17. Las faltas en el servicio, se considerarán 

|3mo leves h graves. 
Se reputarán como faltas leves, la carencia de l im-
eza de los faroles, palomillas ó lámparas; la estin-
onde un número de estas menor de la dé ñma parte; 
falta de intensidad general ó parcial del alumbrado; 
falta de uniformidad ó la presencia de oscilaciones 
retraso en la reparación de los desperfectos que 

Étan. Tales faltas, se castigarán con la multa de 
neo á cincuenta pesos. 
Se considerarán como faltas gravas; la estincion 
in̂ 8 de la,decima parte de las luces; la suspen-
0:1 del alúmbralo eléitrico por más de ocho dias, 
n!]ue se le sustituya con el petróleo. Estas faltas, 
castigarán con multas de cincuenta á doscienlos 

:S0S y con las res -ision del contrato, en cumpli
ente de la condición siguiente. 

r̂t- 18. Serán causas de la rescisión del contrato. 
^ Si durante el primer año de funcionar el 
forado eléctrico, ó cualquiera de los siguientes 

eri C0Qcesion, concurriesen diez faltas graves en 
11 mes. 

El negarse el contratista á establecer el nú-
^a: ^ . ^ l í ñ i p a r a s que el Ayuntamiento le exija, con 
rtus 2* ^ 0̂ dispuesto en las condiciones 4.a Q." y 10.a 

_,a El negcirse así mismo á introducir las me-
L j Y perfecciones que se alcancen en esta clase 
'Obrado, 

^9. La rescisión del contrato solo podrá ser 
a por el Ayuntamiento, cuando se funde en faltas 

s¡ ^r^Cio. Cuando se acuerde y declare la res-
re__por esta causa, el contratista quedará obligado 
I p imiento de los daños y perjuicios que por 
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El contratista se someterá á los Tribunales 

ujj,j!ü1ciÜO de la corporación Municipal, que sean 
p entes para conocer en las cuestiones que pue-

i ?Qseitar5e. 
Art o* 

j ê  contratista estableciese su domici-
^ de esta Capital, tendrá en ella uua persona iipe¡ ^ esta uapuaj, lenura en eua uua persona 

11C|ioleu^e autorizada que le represente en todo 
* Pecto a/U Ĉe tr;líar 0011 ê  Excmo. Ayuntamiento, 

^ este contrato. 
alj^^ado deberá hallars 5 con poderes bastantes 
^ P;ira representar - al contralista, tanto jud i -

^0 Gxtrajudicialmente, sino también para obli

garle en cuantos puntos ocurran relativos á la ejecu
ción y cumplimiento del presente contrato. 

TITULO 5.° 

Alumbrado particular. 

Art . 22. E l contratista podrá convenir libremente 
con los particulares el alumbrado de las casas y de 
los establecimientos, percibiendo íntegro su importe. 

TITULO 6.° 

Instalación. 

Art . 23. No se podrá dar principio á los trabajos 
de instalación, sin que el Ayuntamiento apruebe el 
proyecto de la misma. 

Art 24. Este proyecto se presentará dentro de los 
cuarenta y cinco dias siguientes al en que se haya 
noticiado al contratista, la adjudicación del remate. 

Art^ 25. En el citado proyecto, se detallarán la 
situación de los conductores en cada calle, número y 
dimensiones de los mismos, forma de su colocación, 
situación de las IUCPS dj. cada calle, sistema á i n 
tensidad media esférica de ellas, clase de los motores 
adoptados trabajo que pueden desarrollar sistema de 
dinamos, diferencia de potencia en las bornas de las 
mismas en trabajo normal, intensidad de la corriente 
máxima que puedan producir, sistema de distribución 
indicando si ha de ser por dos ó más hi'os ó conduc
tores, si se han de emplear trasformadores y acumu
ladores, si las corrientes producidas han de ser con
tinuas ó intermitentes, aparatos de medida y de re-
gularizacion y medios que se adopten para evitar 
las estinciones parciales ó totales del alumbrado en 
caso de rotura ó inutilidad del motor ó motores d i 
namos ó cualquer otro aparato accesorio. 

Art . 26. La instalación deberá reunir las condi
ciones siguientes: 

1. a Que todas las máquinas y aparatos tengan 
burna construcción y llenar el objeto á que se des
tinan, en las' mejores condiciones. 

2. a Que bien por el empleo de varios motores ó 
dinamos para la coloración de una batería de acu
muladores, ó por cualquier otro medio se dificulte 
en sumo grado la estincion á<)\ alumbrado público, 
aun en el caso de accidente más ó menos grave en 
los motores, dinamos etc. 

3. a Que la estincion de una luz cualquiera, no 
acarree la de ninguna otra; »s decir, que funcionen 
independientemente, bien estando montadas en de
rivación 6 hallándose provistas de conmutndores auto
máticos seguros y eficaces. 

4. a Que los conductores se instalen de manera 
que no perjudique al buen aspecto de los edificios 
y por consiguiente al de las calles y plazas que 
atraviesen. 

5. a Que su colocación sea tal, que imposibilite 
todo accidente desgraciudo, á lo que es igual, que 
se hallen fuera del alcance público. 

6. a En cumplimiento del Real decreto de 14 de 
Mn'zo de 1890, se cumplirán las condiciones siguien
tes que de su articulado,-literalmente se copia,—Ar
tículo 10 Los circuitos para la luz eléctrica, serán 
enteramente metálicos y no podrán tener conexión 
con la tierra en ningún punto Toda comu iieacion 
de estos con los tubos de distribución de aguas etc. 
etc. está prohibida rigorosamente.—Art 11. En los 
puntos donde establezom sobre propiedades de Es
tado, así como á la proximidad de los hilos te legrá
ficos y telefónicos de su pertenencia ó concedidos por 
el Gobierno, los destinados para el alumbrado, sino 
son subterráneos, estarán formados de conductores re
cubiertos de materias que aseguren el aislamiento 
eléctrico y cuyo conjunto será impermeable.--Arti
culo 12. Los cables poseerán la solidez suficiente 
para resistir los esfuerzos á que están expuestos y 
en caso de necesidad, Ferán fosteoidos en toda su 
longitud, por hilos ó cables metálicos que ofrezcan 
la solidez necesaria y estarán lo suficientemente ele
vados para permitir libre paso á los carruajes de ma
yor altura y en especial á los que van provistos de 
escalas y están destinados al servicio de incendios, 
al del telégrafo y al del te'éfono.—Art. 13. En sus 
puntos de apoyo sobre los edificios, postes palomillas 
etc. los cables estarán sujetos de una manera inva
riable á aisladores de port-elana y se tomarán todo 
género de precauciones para evitar los riesgos de 
derivación.—Art. 14, Los conductores deberán tener 
con relación al trabajo á que se les destine, el diá
metro y la conductibilidad precisa para que si se 
inicia por ellos una corriente de doble intencidad 
de la propuesta en el proyecto, su temperatura no 
exceda en ningún punto de sesenta y cinco grados 
centígrados.—Art. 15. Par.- el emp'eo de las sustun 
cias que se destinen al aislamiento de los conducto-
tores, se tendrá en cuenta qu". aquellas, deberán re
sistir sin reblandecerse, hasta llegar á la temperatura 
de setenta y seis grados centígrados.—Art. i 6. E l 

cruzamiento de los conductores destinados al alum
brado, con los hilos telegráficos y telefónicos, se hará 
por debajo _ de estos y en ángulo recto, de tal manera, 
que la distancia vertical entre el hilo telegráfico 
ó telefónico más bajo y el cable del alumbrado eléc
trico más próximo, sea de dos métros á lo menos. 
Los puntos de apoyo de estos cables, se hallarán 
una distancia que no podrá ser menor de tres me
tros á un lado y k otro de os hilos destinados á 
la correspondencia telegráfica ó telefónica. Para impe
dir en caso de caida, el contacto de estos hilos con 
los conductor, s para el alumbrado, el contratista es
tablecerá encima de cada uno de estos y en toda la 
longitud del cruzamiento, un hilo metálico de pre
vención, suficientemente sólido.—Art. 17. Leberá evi
tarse en todo lo posible, la colocación de los con
ductores en sentido paralelo á los hilos telegráficos 
ó telefónicos. Cuando esta colocación sea inevitable, 
!os conductores serán tendidos en tolo su trayecto 
á una distancia de doce metros por lo meaos.—Ar
tículo 18. Las compañías telefónicas no podrán exi
gi r la aplicación de las condición'a 16 y 17, sino 
en el caso de poder demostrar que la proximidad de 
los conductores, entorpece el servicio de los hilos te
lefónicos ya colocados. 

En cuanto á los hilos telefónicos que se vayan á 
tender posteriormente, corresponde a la compañía 
colocarlos con arreglo k los artículos 16 y 17 man
teniéndolos á la distancia necesaria para no sufrir 
perjuicio.—Art. 19. Todos los circuitos de alumbrado 
eléctrico deberán estar protejidos con-.corta circuitos, 
así como toios los conductores en los puntos de unión 
de las distintas ramas, y en tales condiciones, que 
su fusión so verifique antes de que los conductores 
principales, alcancen la temperatura de sesenta y cinco 
grados centígrados.—-Art. 20. Las lámparas de arco, 
estarán siempre protegidas por linternas ó g'obos 
alumbrados, á fin de evitar las salidas de chispas, 
caida de trozos de carbón incandescentes ó de cris
tales por causa de rotura.—Art. 21. Todas las lám
paras de arco así como sus instalaciones que se ha
llen colocadas al alcance de la mano, deben estar 
perfectamente aisladas.—Art. 22. Los conmutadores 
resistencias, barras de conexión, lámparas etc. esta
rán montados sobre bases incombustibles, siendo ad
misibles los interruptores ó corta circuito* colocados 
en bases de madera incombustible. 

7.a El contratista se sujetará asimismo á todas 
las demás condiciones del citado Real Decreto 
de 14 de Marzo de 1890 publicado en la Gaceta de 
Manila en 28 de Abri l siguiente respecto á inspección 
y vigilancia y demás que contiene. 

Art . 27. Aprobado el proyecto, el contratista em-
p zará las obras de instalación dentro de los cuarenta 
y cinco dias, dándolas por terminadas y dispuestas 
á funcionar, en un periodo máximo de veinte mesesy 
siempre que no lo impida fuerza mayor. 

TITULO 7.° 

/Subasta. 

Art . 28. La subasta se verificará en Manila, ante 
el Excmo. Ayuntamiento, por pliegos cerrados arre
glándose la proposiciones al modelo que se insertará 
á continuación. 

Art . 29. Para ser admitido á licitación, deberá 
acompañarse por separado de el'a, documentos de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda, de la cantidad de tres 
mil doce pesos, equivalente al 5 p g del importe del 
servicio en un año . 

Ar t . SO. Según vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará el número ordinal correspondiente á las adaiisibles, 
haciendo rubricar el sobre escrito al interesado. 

Ar t 31. Una vez recibidos los pliegos, no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando su
jeto á las consecuencias del escrutiuio. 

Art . 32. A la hora precisa que señale el pliego 
de condiciones se dará principio k la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el orden de su nu
meración leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas, nota el actuario. 

Ar t . 33 Sí resultasen empatadas dos 5 más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no quererla mejorar ninguno 
de los que hacían las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Art . 34. No se admitirán reclamaciones ni obser 
vaciones de algún género, relativas ó parte del acU> 
de la subasta, sino para ante la autoridad que deba 
aprobar definitivamente el remate, después de cele
brado, y con los demás recursos que la Ley concede. 

Art . 35. Finalizada la subasta, el Presidente exi-
g rá del rematante que endose en el acto á favor 
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^del Excmo. Ayuntamiento y con la explicación opor
tuna, el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelerá hasta tanto que se apruebe la su
basta y en sa vista se escriture el contrato á satis
facción de dicha Excma. Corporación. 

Ar t . 36. Los demás documentos de depósitos se
rán devueltos sin demora á los interesados. 

Art . 37. E l contratista se afianzará á satisfacción 
-del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de seis 
mi l veinticuatro pesos, en que está calculado el diez 
por ciento del total importe en un año del servicio, 
sin que pueda exigirse por este que la fianza sea 
menor, en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 
se señalen; pues, cualquiera qne sea la totalidad del 
servicio, la fianza será siempre por la espresada suma 
de seis mil veinticuatro pesos. 

Art . 38. A los ocho dias de notificada al contra
tista la aprobación de la fianza que proponga, de
berá entregar la e?critura de obligación otorgada, 
mediante cuya entrega, le será devuelto el documento 
de depósito p£ra licitar. 

Ar t . 39. No tendrá efecto la subasta, mientras no 
sea aprobada por la Autoridad Superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura de obligación. 

Art . 40. Se admitirá como fianza en metálico, bo
nos ó billetes del Tesoro en depósito en la caja de 
dicho nombre á cargo de la Tesorería Central de 
Hacienda pública. 

Ar t . 41. La fianza se devolverá al contratista al 
mes de empezar á funcionar el alumbrado, perdiendo 
dicha fianza, sinó empieza y termina las obras en los 
plazos señalados, respondiendo del cumplimiento este 
contrato con los aparatos, fábrica y cantidades venci
das y por su parte el Ayuntamiento con sus ingre
sos á cuyo fin consignará en su presupuesto anual, 
la cantidad necesaria para este servicio. 

Ar t . 4*2. Les gastos de la subasta, de otorga
mientos de las escrituras, las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del re
matante. 

Ar t . 43. E l Ayuntamiento concede la facultad de 
ceder ó traspasar la contrata, siempre que sea con 
su consentimiento y á su entera satisfacción. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de enterado del 

anuncio y condiciones insertas en la Gaceta de Manila 
de de para con

tratar el alumbrado público por medio de la luz eléc
trico en la Ciudad de Manila, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio con sujeción extricta al pliego 
de condiciones por la cantidad de aqui la cantidad 
total anual del impo7te del alumdrado y los precios 
á que resulten cada foco de cada una de las dos 
clases incandescentes y áreos 'voltaicos por hora. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 6 de Febrero de 1892.—El Secretario, Ber-

nardinj Marzano. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección Intervención.—Negociado 3.o 

Pliego de precios límites que han de regir en la con
vocatoria de proposiciones para la subasta de ad
quisición y entrega de las repas y efectos del ma
terial de utensilios militares para cubrir las aten
ciones del Ejército de este Distrito. 

l .er Grupo. Pesos [Cs. 
Ropas. — — 

Banderas de lanilla, once pesos. . 11 » 
Cabezales de rayadillo rellenos de al

godón, un peso cinco céntimos. . 1 05 
Fundas de tela de algodón, tieinta y cua

tro céntimos. . » 34 
Mantas de lana, tres pesos quince céntimos. 3 15 
Sábanas de a'godon, un peso veinticinco 

céntimos. . 1 25 

2.° Grupo. 
Petates. 

Petates de sabutan, setenta céntimos. . » 

S.er Grupo. 
Efectos de madera. 

Butacas de narra embejucados, seis pesos. 6 
Bancos con resguardo, seis pesos. . 6 
Escaleras de madera para luces, tres pe

sos treinta y siete céntimos. . 3 
Escaleras para algives, dos peses treinta 

y siete céntimos. . 2 
Marcos de narra embejucados, seis pesos 

cincuenta céntimos. . 6 
Mesas de id . con des cajones, once pesos. 11 
Idem de id . con un cajón, eiete pesos. . 7 
Idem de i d . paia oficial, decepe íos . . 12 
Piés ó 8siento de molave para aigive, ocho 

pesos. . 8 
Sillón de narra embejucado, cinco pesos 

ochenta y siete céntimos. . 5 
Scfás de i d . i d . , doce peses. . 12 

70 

37 

S7 

50 

» 
3> 

87 
> 

Tablillas de i d . para órdenes. 
Tapaderas de madera para tinajas, cuarenta 

y tres céntimos. 
Taburetes de madera, un peso. 

4. * Grupo. 
Efectos de hoja de lata y zinc. 

Aceiteras de hoja de lata, cincuenta y tres 
céntimos. 

Bandejas de hoja de lata, cincuenta y seis 
céntimos. 

Cogedores de i d . , setenta y cinco céntimos. 
Jarros de zinc para agua, noventa céntimos 
Palanganas de zinc, sesenta y dos céntimos 
Faroles de pared, dos pesos cincuenta y 

tres céntimos. 
Idem colgantes, cuatro pesos setenta y 

cinco céntimos. 
Idem de pedestal y pescante, cinco pesos. 
Idem de mano para rondas, un peso se

tenta y cinco céntimos. 
Vasos de zinc para agua, veintiséis cén

timos. 

5. ° Grupo. 
Efectos de cristal. 

Botella de cristal con tapón de idem, un 
peso doce céntimos. 

Globo de cristal de 2. ' clase, tres pesos. . 
Vasos de cristal para agua, veinte céntimos 
Idem de vidrio para luz con mechero de 

hoja de lata, seis céntimos. 

6. ° Grupo. 
Efectos de barro y piedra. 

Filtros de piedra de Iloilo con seis piés de 
madera, seis pesos cincuenta céntimos. 

Tinajas de barro para agua, sesenta y dos 
céntimos. 

7. ° Grupo. 
Efectos de hierro. 

Algives ó tanques de hierro, sesenta y dos 
céntimos. • 

Banquillos de hierro, un peso ochenta 
céntimos. 

Bandera de plancha de hierro galvanizado, 
siete pesos. 

Cubos de hierro galvanizado, setenta y 
cinco céntimos. 

Palanganero de hierro, dos pesos cuarenta 
y tres céntimos. 

8. ° Grupo. 
Varios objetos. 

Espejo con marco dorado, dos pesos treinta 
y siete céntimos. 

Candelero con bombillo de cristal, un peso 
veinticinco céntimos. 
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Manila, 3 de Febrero de 1892.—El Jefe Interventor-
P. O.—-El Comisario de Guerra de 1.'—Federico 

Strauch.—Intendencia Militar de Filipinas.—Sección de 
Intervención.—Manila 4 de Febrero de 1892.—Apro
bado.—Despujol.—Es copia.—El Jefe de la Sección 
Directiva Interventor, Agustín Micó. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OH LA DIRECCTON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de construcción del Tribunal 
del pueblo de Porac de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 4.964'0I 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina k la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de construcción de la cár
cel pública de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 25.48^94 cén
timos, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 343 correspondiente al dia 10 de Diciembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 

se reunirá en la casa número 1 de la calle 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (IQ .̂ 
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
vincia el dia 17 de Marzo próximo venidero | ! | 
diez en punto de su mañana. Los que deséen 
tar á la subasta podrán presentar sus proposiCi5 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando0 
cisamente por separado el documento de gara 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham o 
García. a 

Por el presente se cita de comparecencia en la 1, 
taría del que suscribe Dulumbayan núm. 1 Sta. n 
k los rematantes de varios arbitrios, D. Santos 
nato, D. Miguel Gil , D. Antonio Gachelian y *, 
chinos Go-Quientoc, Gan-Quinchay y Sy-Tienco. J 
ser notificados de varios acuerdos de la superior|! 
apercibiéndoles de que de no comparecer en el téra 
de tercero dia contados desde el de la publicarL 
de este anuncio, les parará los perjuicios que i l 
lugar. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham ^ 
García. 

Por el presente se cita, de comparecencia 
Notada del que suscribe Dulumbayan núm. 1 
Cruz, á D. Amado V. Pañis rematante del arriel 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Niii 
Vizcaya y á D. Lorenzo Castro y Albano tai 
rematante de las obras de terminación de la 
Gobierno de Visayas, para ser notificados de 
acuerdos de la superioridad; apercibiéndoles de 
de n i comparecer en el término de tercero dia conía 
desde el de la publicac ón de este anuncio, les 
los perjuicios que haya lugar. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham Gar, 
García. 

vati 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACION 
El vapor-correo «Rómulus», que tenia anuncii 

su salida en su espidicion impar para la línea 
Sur del Archiniéla^o mañana á las cuatro de la tai 
la trasfiere de órden superior al Domingo 7 del cj 
riente á la misma hora. 

Manila, 5 da Febrero de 1892.—El Jefe de sen 
Valeriano Paredes. 

Edictos. 
Don Juan R. Costas, Juez do primera insíancia en propW 

del Juzgado de Bulacan, que de estai- en pleno ejercicio 
sus funci nes, yo el presente Escribano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Ti 
Tsieing:, natural de Chanrhin Imperio de China, recideate 
Baliuag y empadronado en la Adminislracion de Haci-nH 
blica de esta provincia de oficio jornalero, para quj i 
término de quince dias, contados desde el de la publicaíl 
del prespnte en la «Gaceta oflcial de Manila», comparezca 
este Juzgado á prestar dec'aracion como ofendido en la & 
núm. 6.63^ que se instruye contra Fulgencio Borlon^an'* 
hurto, bajo apercibimiento que de no verificar o dentro 
término señalado, s •• sustanciará decha ceusa en su auss 
y rebeldía, parm 'ole los perju cios que hubipre lugav. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 3 de Febrero de 
—Francisco R. Costas.—Por mandado de su Sría., Jenaro Teoíf 

Don Rifael Cabezas y Sarabia, Capitán de Fragata de luj 
mada Gobernador Político Militar de la Isla de la Parajj 
Comandante de su División Naval y Subdelegado de M»! 
de la provincia 
Hallan lome instruyendo sumaria en averiguación de SI 

efecto naufragó como se presume el panco uüm. 76 de I»! 
piedad del chino Juan Palanca y no habiendo aparecido í j 
el dia de la fecha ninguno de sus tripulantes que lo ^ 
arráez Juan Gacasas, grumetes Juan de los Santos, Manue11! 
bul, Mónico Amestroso y Pablo Revilla, ni tampoo los Pj 
jeros D. Felipe Mier, Teniente retirado del Ejército y un»!| 
de menor edad con la criada llamada Justa y haciendou»! 
las facultades que me conceden las Reales ordenanzas,^! 
presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á los ex; r; 
tripulantes y pasajeros 6 personas que puedan dar razonfl 
ex stencia á fin de que comparezcan en esta Subdelega**! 
recibirles declaración sobre el supuesto naufragio citado. 

Puerto Princesa, 26 de Enero de 1892.—Rafael Cabezas. 

Don José Rialp de Lara . Juez instructor de la causa 
delito de deserción se instruye contra cuatro individuosd 
ció Provincial de la Paragua y Calamiancs. HabiéD"' 
sentado de esta plaza, Francisco Nicolás Idonga, ToriM 
gelisla Man tan a, Vicente Casisi y Laurente Laureto * 
soldados del referido Tercio. 

Usando de las facultades que me concede la ley, Pc 
primer edicto, llamo, cito y emplazo á los espresados, *p 
dos. para que en el término de treinta dia", á contar . | 
la publicación de este edicto, comparezcan en el f'113^ 
ocupa el mencionado Tercio calle de Magallanes núm-15^ 
tar indagatoria, ó á que sean oidos sus descargos. 
doles que de no comp.irecer en el mencionado plazo, 
decía'ará en rebeldía. 

huerto Princesa, 19 de Diciembre de 1882 —Jssé R'a" 
su mandato, Vicente Villarrosa. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP*—MAGALLANES, írt^ 


